
DIRECCION GENERAL DE RELACIONES LABORALES 

 
 

ACUERDO DE COMISE DE 20 DE DICIEMBRE DE 2011. 
 

 
1. Propuesta de aplicación en 2012 de lo establecido en los artículos 
11 y 15.Cuarto.l) del Acuerdo-Convenio sobre Condiciones de 
Trabajo Comunes al Personal Funcionario y Laboral del 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos para el 
período 2008-2011. 

 
“Habida cuenta de que una de las fiestas laborables señaladas para 
2012 por la Comunidad de Madrid (8 de diciembre) coincide en 
sábado, el mismo quedará compensado con un día de libranza. 
 
El régimen de este día de compensación será el establecido en el 
artículo 15.Cuarto. l), párrafo primero, del Acuerdo-Convenio sobre 
Condiciones Comunes al Personal Funcionario y Laboral del 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos para el 
período 2008-2011.” 
 
“Los/as empleados/as municipales podrán librar en 2012 dos días 
de entre los siguientes, que se disfrutarán con carácter no 
recuperable: 
 
 
2    Enero   
5    Enero 9    Enero Excluyentes 
16  Marzo 20  Marzo Excluyentes 
 4   Abril 9    Abril Excluyentes 
30  Abril   
14  Mayo   
11  Octubre 15  Octubre Excluyentes 
2    Noviembre   
8    Noviembre 12  Noviembre Excluyentes 
7    Diciembre 10  Diciembre Excluyentes 
21  Diciembre 26  Diciembre Excluyentes 
28  Diciembre   
 
2. Prórroga del plazo para el disfrute de los días regulados en el 
artículo 15.Cuarto.l)  del Acuerdo-Convenio sobre Condiciones de 
Trabajo Comunes al Personal Funcionario y Laboral del 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos para el 
período 2008-2011 
 

“Prorrogar hasta el 31 de marzo de 2012 para el personal 
adscrito a la Subdirección General de Fiscalización de Ingresos y 
Análisis Financiero y a la Subdirección General de Intervenciones 
Delegadas de la Intervención General el plazo para el disfrute de 
los  días de libre disposición regulados en el artículo 15. Cuarto.l) 
del Acuerdo-Convenio sobre Condiciones de Trabajo Comunes al 
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Personal Funcionario y Laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus 
Organismos Autónomos para el periodo 2008-2011, 
correspondientes al año 2011, cuando excepcionalmente no 
puedan concederse dentro del plazo previsto en el Acuerdo-
Convenio 2008-2011 por necesidades del servicio. 
  
Esta ampliación se refiere únicamente al período que se indica, 
sin que pueda extenderse de forma automática a años 
sucesivos.” 

 
 
 


